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Este Periódico  sale M iércoles y Domingos. Se

m m m s m
vado casa de los Sefíores S uscn tores.

hnr  norj í\  . n

, Se a d m iten  suscnciones para fuera de la C ap ita l 
á  10 rsii a l m es franco  de porte. Los A yuntam ien
tos pagaran  5 i rs. cada trim estre , según c o n tra ta .

L a s  r e c l a m a c i o n e s  se h a r á n  a l  S r .  G e  fe Político 
y los a v i s o s  q u e  s e  d i r i j a n  á  la  E m p re s a  s e r á n  f r a n 
cos d e  p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o  no. se a d m i t i r á n .
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BOLETIN : OFICIAL
d e  LA PROVINCIA D E  ALBACETE.

NÚM , 8 0 . Miércoles 5 de Octubre de 1 8 ^ 2 .

A l V Í Í t U L O  D E  O F I C I O .
O T R A .

INTENDENCIA. DE RENTAS DE LA
P R O V I N C I A  DE ALBACETE.

: v ' ! " 1 ' '
j^a Dirección  general de Aduanas y 

A r a n c e l e s ,  me dice lo que copio.
»El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

l a  comunicado á esta Dirección general 
1 n fecha 27 del actual la orden que si- 
g°ue.=Excmó. Sr.: El Regente del Reino 

nformándóse con lo propuesto por esa

Por el Ministerio de Hacienda con fe
cha 6 del actual se me dice lo que sigue.

« Al circular en 16 de Agosto ú l t im o  
las reglas para el pago de las consignacio
nes de guerra  con destino á las clases p re 
ferentes desde i.° de este m e s , no fue otro 
el ánim o de S. A. que regularizar el siste
ma de pagos y evitar toda parcialidad, re 
cibiendo cada interesado por Jos medios y 
en la forma que en la m ism a se establece, 
la cantidad á que fuese acreedor, desapa
reciendo la desnivelación que se observa e nronlorm<»“ "  ----  1 r ---- jt

H'-eccion general en 11 de Julio último, los pagos por las respectivas T eso re ra s  de
ha servido resolver que se admitan á provincia, y que se conociese en fin de ca

c o  m e  rcio los Diccionarios de lenguas ex- da mes la cantidad en  que quedaba en des-
trance ras con su correspondencia en espa- cub ier to , sin n ingún  género de d uda , pa-
~0[ ° p a g a n d o  cada arroba los derechos que ra  ocurrir  á cubrir el déficit por los m e-
s e f i a l a n  las partidas setecientos veinte y dios extraordinarios que el Gobierno t u -
un0 y setecientos veinte y dos del Arancel viese á su disposición.
cje importación del extrangero. De orden  Al propio tiempo se propuso S. A. que
ie s. A lo comunico á V. E. para los efec- sin dejar de satisfacerse las libranzas q u e
tos consiguientes.=Y lo traslado á Y. S. resultasen pendientes de pago por fin  de
para su inteligencia, gobierno de las Oíi- Agosto, no se acordase sino una  tn en su a -
cinas de esa provincia é inserción en el hdad desde el expresado dia i.° de l actual,
po le tm  oficial de la misma para que llegue hasta que desahogado el Tesoro pudiese este
¿ noticia del comercio. Dios guarde á V. S. atender á lo atrasado y corrien te , de jando
puchos anos. Madrid 3 o de Agosto de 1842. á la libertad de los tenedores la r e h a b i l i -

L-A0Usl' n Fernandez de Gamboa.” tacion de las referidas libranzas e n  el todo
Y en su cum plim iento se hace saber ó parte , para  que nunca h u b ie se  m otivo

1 público con el propio objeto que se pre- de creer que habiendo caducado se hacia un
e Albacete 10 de Setiembre de 1842. corte de cuentas.

vie" ' Gerónimo Borao. Varios han  sido ios conceptos g r a 
tos que se h a n  dado á \a ex p resa*  circu- 

de 16 de Agosto ú l t i m o , tos que «o
1.1
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podiendo m ira r  S. A. con indiferencia me 
manda p reven ir  á V. S . , que las libranzas 
pendientes.de pago en fin de Agosto con 
destino á . los cuerpos del Ejército , Ramos 
adm inistra tivos y demas clases militares no 
son fallidas ni su pago ha caducado ; que 
este se verificará por las habilitaciones que 
r e  ellas se bagan en la forma que se esta
blece en la referida circular ; y que si 'bien 
sus acreedores no reciben sobre el im p o r
te  del haber correspondiente á un  mes y 
s u e v o s  el de la cantidad de las libranzas 
habilitadas, como pertenecientes á los de
vengos del mes á que fueron destinadas 
6. A se reserva tom ar en consideración 

descubiertos que puedan resultar en fa 
vo r de los Cuerpos y demas clases m ilita- 

dependientes del Ministerio de la G uer- 
r a ,  po r lo medios extraordinarios que el

pn , para su inteligencia y cum plim iento  
a parte qu e  le es respectiva, dando V.

• publicidad á esta disposición para cono
cim iento de todos.=Calatrava.”

ierinr “ n Jo nMn|M o  en la an
da! ñ 6 i f ' P°r Bofeíln olí-ÉESSiB

O TR A

£ E E = " “ - - ' í " e
« P o r  el Ministerio  de Hacienda se ha 

com unicado á estas Direcciones generales 
con ec ia 22 del actual la orden siguiente: 
- E x c m o .  S r .:  El Sr. M inistro de Hacienda 
d T np°n 6S*a f ec^ a a  ̂ 5 r. D irector general 
f íe n r e ^0iroT>p ú blico lo que sigue. E l R e -  
esnn! ? R em o  ’ de conform idad con lo

generales de Valores y 
punto  J  UCi0n ’ se l̂a scrvido resolver p o r  
algunos Em3 i’ ^ U6 0̂S ^ h i t o s  que tienen  
alquileres qeP .̂ados activos y pasivos p o r  
de  Ja Hacienda 1Ĉnpo / I ue habitaron casas 
maJízando las O fic^st,ngan de una  vez for- 
cesitasan de las q UgS las Pagas que se ne-

5(2 es deban de sus

respectivos haberes rte época corriente, ci
á n d o s e  en esta operación á lo que está 
m andado  se ejecute ,  erige nna cuenta 
y razón bien ente,ni,da. De orden de S. A. 
o comunico a V  E  para sn cnmplimien- 

to  j  circulación a quien corresponda = Y  
de la propia orden comunicada por el re 
ferido Sr. M inistro lo traslado á V E na 
ra  su conocimiento y efectos consiguientes" 
- A . 1°  trasladamos á V. S. para su obser
vancia, d isponiendo se inserte en el Boletiu 
oficial de esa provincia para que llegue á 
noticia de los que se hallen comprendidos 
en a anterior orden inserta. Dios guarde 
a v .  S, muchos anos. Madrid a5 de Agos
to  de i S 4 a .= A g u s l in  Fernandez de G am -
boa.— Leoncio Macragh ”

OTEA.

V encido el tercer trim estre de conti,.

nes m untctpales .de los Pueblos de esta P 
vtncta tener ya realizada la cobranza c o n :  
fo rm e a la instrucción de 6 de Ju lio  de 
18^81 *  im endencia  arreglándose al a r tl-

n u m . 62 les prefija el preciso é im p ro ro -  
gable plazo de los diez dias señalados en el 
mismo para  la entrega en Tesorería y r  
positaria del Partido de Alcaraz del toi^i 
im porte  de dicho tercer tr im estre  y a n t3_ 
riores pues de n o  .verificar su inu,ed'ia,o"éñores pues u<= ;to veni,car su inmediato é

m m m
Asi m ism o se fija el primen

quince dias á los exconcejales dp Pl aZ°  rle 
teriores para el cobro de J0= i an “f an~ 
de p rim eros  contribuyentes arifip 
los Alcaldes constitucionales actuales',°á Z  
de que  ejecute su mas pron to  pago; poi
que de no efectuarlo d en tro  de semejante 
te rm in o  y dar lugar al segundo y tercero 
in cu rr irán  en el recargo de irremisible esac- 
cion del 3 y 5 p  °  del im porte  ele los de'-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



hitos, cual previene el art. 4°, sin que la 
Intendencia pueda ni deba desentenderse 
de echar mano de nuevas comisiones' eje
cutivas y de exijir las-multas según los a r
tículos 5.° y 6.° del mismo decreto.

Y á fin de que unos y otros Ayunta
mientos sean enterados de Ja presente cir
cular y no aleguen ignorancia de su co
municación; los Alcaldes constitucionales 
y respectivos Secretarios quedan responsa
bles , bajo la multa de cien ducados de ve
rificarlo así, y que para su casD lo harán 
constar con la firma del Presidente de ca
da una de las corporaciones requeridas. 
Albacete 3 de Octubre de 1842= 1 . I., Ge
rónimo Bora.Q,=Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos constitucionales de los Pueblos de 
esta provincia.

COMANDANCIA MILITAR DE LA PRO-
V I N C I A  D E  A L B A C E T E ,

El  E x c m o . Sr. Capitán general del distrito 
con fecha 18 del actual me dice lo siguiente:

UA1 entregar en la Inspección genenal de 
Milicias provinciales el Teniente Coronel gra
duado Don Fermín Fernandez los documentos 
existentes en el a rchivo,  del disuelto Regimien
to provincial de Betanzos , lo'verificó igualmen
te de varias cantidades pertenecientes á los in
dividuos licenciados del citado cuerpo,  de que 
incluyo á V. S. la adjunta relación,  quienes no 
lian concurrido á percibirlas sin embargo de 
los l lamamientos hechos al efecto; y  como se 
ignora su actual paradero ,  dispondrá V S. se 
insérte en el Boletín oficial de esa provincia y  
demas periódicos que sé publican en su Cap i
tal ,  para que llegando á su noticia,  concurran 
por si ó por medio de apoderados , á la Inspec
ción general de dicha arma á recibir su im p o r 
te ,  l levando consigo sus libretas que anotan ]a 
cantidad que se les entregue. Todo conforme á 
las prevenciones hechas por el Gefe super ior de 
]a expresada dependencia en comunicación que 
c0n este obgeto me ha dirigido en 20 del  mes 
anter ior.”
Relación de las cantidades (fue existen deposi

ta as en la Inspección gene?'al de cuerpos
}̂1 i Z >']C¡ a^':s. Per fenecientes tí los individuos 
tji e ex tin g u lci0 R eg im ien to  provincial de  

c a /uos fu e ro n  licenciados en 1 8 4 1  se
cXPresan ¿con tinuación  p a ra  que se presen
ten a recibirlas por s í 6 por apoderado lle -  
4Wfzdo coMMgo Jtw

COMPAÑIA DE GRANADEROS.

Clases. N OM BRES.  l is .  M r s .

29 31

Soldados.

Tambor.  
Cabo 1>

Soldados.

Juan  del Ara  
A ngel Vecino 
Simón Manteiga

I D E M  P R I M E R A .

Juan U rb ano  
José Arras 
José Feureiro 
Antonio Pita 
Juan García 
Francisco Cabrera

ID E M  S E G U N D A .

Cabo 1.° Pedro  Albar ino

(Francisco Barbeltas 
Juan Bradon 
Matías Bello 
José Santos 
Jacobo Praus  
Marcos Sonto

 \  Angel Doldar
\ José López 
jBenito Rabana l  
|F ranc is co  Puente 
|  José Diaz 
\ Cristóbal Ferre i ro  
\ J u a n  Vilarino

I D E M  T E R C E R A ,

Cabo 1.° 
Otro 
Otro 2 .° 
Otro

Antonio López Segundo 
Alonso Domínguez 
Francisco Fernandez  
Francisco López 
Antonio Bazquez 
Juan Plafero 
Tomás Geltoso 

v Remigio "Romero 
Soldados. ¡ Marcos  R o d ad o

ÍJuan  Masquera  
J uan  Ruiz

Jose J^opcz Ta  Loada 
José Cañizos

I D E M  C U A R T A .

Tambor .  Andrés Bataguer

¡Benito F e rn a n d ez  
Jul ián Negreta 
Atanasio Berna

I D E M  Q U I N T A .  

Cabo 1. Manuel  Iglesiasf  José López 
) J  ' ~  "

Soldado, José Bermudez

Soldados. ) / ° sé G arcia P r im ero 
1 Cayetano Magan 
(Fra nci sco  Bragada.

IDEM SESTA.

Soldado Silvestre francisco

2 7 30
56 24
27 30

37 30
30 H
43 22

1 63 5
71 32
3 6 16

86
2 4 13

1 27
13 31
28

4 17
117 27
2 6 2 8
2 6 28
22 20
22 20
22 20
22 20
22 20

91 2 7
3 7 22

4 31
1 11

73 . 22
69 6
25 31
68 9
13 19
21 22
41 6
2 3 2 6
29 2 6

52 3 0
9 5

H 9 3
28 23

101
2 3
5 2
6 9
12

44

28
2 6  

2 
25 
3 i
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I D E M  CAZA DO RES.
Cabo 1.° Francisco Ceduyra  

t Benito Noche 
Blas Congos 

. Domingo Gómez 
¡Francisco F re i re  
¡Ramón García 

Soldados . /Beni to  Somosa
Simón F e rn a n d ez  

I José Alvarez  Mael la  
¡Diego Pere i ra  
Domingo Berna u 
Roque  Barre i ro  

' José  Francisco 
Lo que en cum pl imie nto  de  la anter ior pre in

ser ta  orden  se hace saber  en el Boletin oficial 
de  esta Provincia  á los efectos prevenidos en la 
misma.  Albacete 2 4  de Set iembre  de 1 8 4 2 . =  
E l  Coronel  Comandante  Mil i tar  , Francisco G a r 
cía Sant ibañez.

2 0 5 18
91 2 2
59 30
60 10
24 20
45 18
45 18
41 13
22 2 6
28 28
42 14
43 4

7

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRI-
T O R .IA L D E  A L B A C E T E .

Por  el Excmo.  Sr.  Minist ro de Gra ci a  y  
Justicia con fecha 2 4  de  Agosto úl timo se h a  
comunicado á esta Audiencia  terr i tor ia l  la o r 
d e n  que dice así :

« E n te ra do  el Regente del  Reino de que la 
conveniencia pública que aconsejó el es tableci
miento  de  las contadurías  ú oficios de  hipotecas 
p a r a  el registro d e  [odas ¡as Escr i turas  de i m 
posición de censo , ventas  y  demas que conten
gan hipoteca Ó gravamen  , exige q u e  se ponga 
término á la facu l t ad  concedida en Real  orden 
de 2 4  de O c tu b re  de  1 8 3 6 ,  de  poder  ser r e 
gistrados los ins t rumentos  anteriores á la p r a g 
mát ica sanción de 17 68,  mucho mas  cuando  en 
l a  misma rea lú rd en  se dijo te rm inan temente  que  
sio er a  e l  animo de  S. M .  pro ro ga r  indefinida
m en te  esa f acu l t ad  sino mien tra s  subsistieran 
los obstáculos é inconvenientes  que  la guerra  ci
vil  ofrecía ; se ha  servido m a n d a r  S. A. que  des
d e  aho ra  que  deschalado él d ía  31 d e  Diciembre  
próximo inclusive como úl t imo  fa ta l  é im p ro ro -  
gable has t a  el cua l  se puedan regi s t ra r  en los 
respectivos oficios ó contadur ía s  de h ipotecas  las 
Escr i tu ras  anter iores  á la c i tada  pr agmá t ic a  de  
1 7 6 8 ,  ley  3 . \  ÚL 1 6 ,  l ibro 1 O . d e  la Noví s i 
m a Recopilación ; en el concepto d e  que  según 
la  misma y  dem as leyes recopi ladas  d e  d i cho  
t í tu lo y l ibro no pu eden hacer  f e ,  ni ser  v a l i 
dos en juicio p a r a  los efectos espresados , los 
inst rumentos  q u e  carezcan de tan esencial  r e -  
Ruisito.”

Y cum pl imentada  por este Su p er io r  T r i b u -  
de  su servido ac o rd a r  la c i rcule  á V V. como
efectos lo eSecul° ’ Para su inteligencia y
yfins An-,ns' 8uienies. Dios gua rd e  á VV. muchos  

Set iembre  de  1842 . - L u i s  
prov incia .  ueccs de p r im era  ins tancia de  es-

° t r a .
?'■ /Minis t ro  de  G ra c ia  y  
di) de  Agosto ú l t imo se l ia

comunicado á esta Audiencia ter r i tor ia l  la o r 
d en  que s igue:

«H ab ie ndo  dado  cuenta a l R e g e n te  d e l R e i -  
no  de  una comunicación del  Gefe político de  
T e r u e l  t rasmit ida al A l i n i s t e r io d e m ic a r rm  por 
e l d e l a G o b e r n a c i o n  d e l a E e n í n s u l a , e n l a  que  
Race presente que  muchos  Alcaldes de los pue
blos vacilan en la conducta  que deben observar  
con los individuos que presos y procesados se
gún conocimiento que de  ello tienen aquellas  
au to r id a d e s ,  se presentan en sus domicilios sin 
un documen to  que acredi te no ser  fugados de 
las cárceles sino antes bien h ab e r  obtenido l e 
galmente su l iber tad  , pues que  muchas  veces 
los jueces respectivos de p r im era  instancia r e 
t a rd an  ó no dan  la contestación debida  á los 
of iciosque sobre el par t i cu lar  les di rájen;  y d e 
seando B. A. que los cr iminales  encausados y  
perseguidos por la justicia no bailen  fáciles m e 
dios de sus t racción,  asi c o m o q u e  no se moleste 
con procedimientos  indebidos á los que  obt u
vieren legí t imamente su l i b e r t a d ,  absoluta  ó 
sujeta al resultado de sus causas , se ba  servido 
m a n d a r ,  que  los Jueces de pr imera  instancia y  
demas  T r ib u n a le s  en su caso, s i e m p r e q u e  acue r
den  y manden  l levar  á efecto la escarcelacion 
d e  a lgún preso ,  prevengan al mismo t iempo 
que  por el Escr ibano  correspondiente se le p ro 
vea del opor tuno testimonio con inserción de la. 
p a r te  necesaria del  a u t o ,  para  que  le s i r v a d e  
resguardo y pueda presentar lo  á la au to r i dad  
local del  punto donde  fije su residencia,  á fa lta 
de cuyo  do cumento  podrá  ser preso á disposi
ción del  Juez  ó T r i b u n a l  que  se sepa habe r le  
tenido en ca l idad  d e  t a l ,  de  la misma  m an era  
q u e  debe  se r lo ,  cua lq u ie r  individuo que confi
nado  á presid io,  se presentase sin la op or tuna 
licencia y pasaporte d e  cumpl ido. ”

Y b a b i é n d o s e c u m p l i m e n t a d o p o r e s t e B u -

b r e d é  Í B 42 B ^ L u Í s  Y c é n ^ r e s .  Jueces dt^
p r i m era  instancia d e  esta provincia .

Por el Excmo,  
Justicia GQQ fecha

Gobierno polilíco de Cuenca.
Debiendo sacarse ¿ púb l i ca? » b as t a  la contra ta 

Pa ra la publicación .de l  Boletin oficial de esta 
Provincia  por todo el año próximo de 18 43,  ba
jo las bases es tablecidas.en la Real  orden de  4 de 
Abri l  de IBzjO, inserta en el suplemento  a l  Bole
tín anter ior  ; se anuncia  al  público á fin d e  q u<í 
los que  gusten  interesarse en ella puedan d i r i j a  
SU pliego d e  proposiciones has ta el d i  a 3 1 de Oc
tub re  próximo,  en la forma que es presan los paf '  
rafos 1 .° y 2.° de la refer ida  Real  urden,  ad v i r 
t iendo que la caja con buzón de q u e  hab la  el ci
tado pár ra fo  2.° estará s i tuada en la Por ter ía e 
este Gob ier no  político, y se a b r i r á  precisamente 
el dia 2 de N ovi em bre  inmedia to  á las u

G . P . ,  A nton io  V icen te  d«  P a r g a ,  ÜHo,
Im prenta de H errero-Pedron y Compañía.
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